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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIO

Inmediatamente que los señores Afcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
.iemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. . '
Centres oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

mestre, i-¡ pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
td- Anuncios procedentes de la Diputación P

vincial: linea o fracción
ídem judiciales-oficiales: línea o fracció
ídem particulares y avisos financieros..

Loa anunciantes vienen obligados al {

puesto del Timbre correspondiente.
Las ltaeas se miden por el total del espacio que ocu:

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un afio, 72.

„*#a-a#aaa_aaaaaaiaaaaaaaaa^aaaaaa>aaaa

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;«jo al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín OFieiAL, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511
HORAS: Mañana: de nueve a tina.Tarde: de tres a siete,

¡Arriba España! ¡Viva Franco! iVi a Espa

ganado vacuno de don Jesús Arribas,

de Galapagar, enfermedad que fué
declarada oficialmente en el Boletín
Oficial núm. 304, de 20 de diciembre
último.

do, dependiente de la
putación Provincial deJEFATURA DEL ESTADO de 79 pertenencias de una mina de

magnesita, cuyo expediente tiene el
número 1.296, que tendrá por nom-
bre «Adela», sita en el paraje Del Va-
lle, término municipal de San Loren-
zo del Escorial.

Primera
DECRETO de 6 de mayo de 1941

por el que se nombra Subsecretario
ie la Presidencia del Gobierno a

don Luis Carrero Blanco.
Nombro Subsecretario de la Presi-

dencia def Gobierno al Consejero Na-
cional de Falange Española Tradicio-
nalista v de las J. O. N. S- don Luis
Carrero Blanco, Capitán de Fragata.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 6 de mayo
_e 1941.

La Comisión Gestora c
poración, en su sesión de
de 1941, ha acordado sacLo que, de orden de S. E., se hace

público para conocimiento general.Designa las setenta y nueve perte-
nencias que solicita en esta forma :

so público, con sujeción
pliego de condiciones faMadrid, a' 5 desmayo de 1941.

—
1 Secretario General, Joaquín delSe 'tomará como punto de partida

el poyo indicador del kilómetro 9 de
la carretera de El Escorial a Robledo
de Chávela, el cual se encuentra en
las proximidades de unos emplaza-
mientos de piezas "de artillería de
grueso calibre empleadas por las fuer-
zas rojas en el Glorioso Movimiento
Nacional.

conómico-administrativas
Moral

(G.C —1.468)
sición de telas v forros,

tinuacion se reseñan, coi
la confección, por el talle
ría del Colegio de San Fe
pendiente de esta Corpora
trajes y 500 abrigos, pai

nos del expresado establ

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17 del vigente Reglamento
de Epizootias, se declara oficialmen-
te extinguida la fiebre aftosa en el
ganado porcino de don Tomás Picón,

de Villaverde, enfermedad que fué
declarada oficialmente en el Boletín
Oficial número 70^ de 22 de marzo

FRANCISCO FRANCO
Trajes.

A 100 metros de este punto, y con,

dirección de N. 30o O., referidos al

N. magnético, se colocará la primera
estaca. Desde ésta, y con dirección
N. 60o E., se llevarán 1.500 metros,

colocándose la segunda estaca.

340 metros de estamb
100 ídem de íd. ingle
625 ídem de lanilla esl

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Lo que, de orden de S- E., se hace
lúblico para conocimiento general.

Madrid, a 5 de mayo de «94'
•—

El Secretario General, Joaquín del
Moral. ,.

ltimo 300 de sarga, i,

325 ídem de perca lina
425 ídem de entretela.MIN A S

Tomando desde esta última 500
metros con dirección de E. 60° S., se
determinará la tercera estaca. Desde
ésta, y con dirección S- 60o O., y a
una distancia de 1.600 metros, colo-
caremos la cuarta estaca.

4©o ídem de fo OS P
Anuncio de demarcaciones

Por el presente se notifica y hace
público, en cumplimiento y a los
efectos de lo dispuesto en el vigente
Reglamento general de Minería, que
del 25 de mayo al 3 de junio de 1941
se practicará el reconocimiento y, si
procede, la demarcación del terreno
solicitado para la mina «Eüana», nú-
mero 1.276, del término municipal de
Mangirón, propiedad de don Gerar-
do González Porres.

Abrigos

(G. C —1.469)
8=io ídem de forros

1.oso metros de paño

600 de entretela
Tomando desde ésta 400 metros

con dirección. O. 60o N., llegaremos
a la estaca número 5.

De acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 17 del vigente Reglamento

de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la fiebre aftosa en el ga-

nado vacuno de don Agustín Arroyo,

don Vicente Francisco, doña Alejan-

dra de la Morena, don Santiago No-

gales, señora Viuda de Federico don
Gregorio Lópe_, don Manuel de la
Morena, don Jacinto Ros y don An-

selmo Santos, de Colmenar Viejo,en-

fermedad que fué declarada oficial-

inentT en los Boletines Oficial*,

números 42, 49 Y 54- de 18 y 26 de
febrero, y 4 de marzo últimos.

Lo que, de orden de S. E-, se hace

público para conocimiento general. \u25a0

Madrid, a 5 de mayo de 1941.J
El Sea¡etarioGener£^oaq^imd|Mora______________________________i

50 ídem de forros p

Segunda

Servirá de tipo para e
cantidad máxima de 90
importe a que asciende e
formulado.

Finalmente, llevando desde ésta
100 metros con dirección de N. 60o
E., llegaremos al punto de partida,
quedando así determinadas 79 perte-
nencias.Madrid, 3 de mayo «de 1941.— El

ingeniero Jefe del Distrito, Manuel
de Landecho.

Tercera
Elconcurso se anunci;

letí£ Oficial de la prov
dridT insertándose en él,
te, el pliego de condici

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 3 de mayo de 1941 la solici-
tud de registro, he acordado se publi-
que por medio de edictos en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en la ta-

bla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de San
Lorenzo del Escorial, en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la ley de Minas de 4 de mar-
zo de 1868, con el fin de que los que

se crean con derecho presenten sus
oposiciones al Excmo. Sr- Goberna-
dor dentro del plazo de sesenta días.

Madrid, 3 de mayo de 1941 .—Ma-
nuel de Landecho.

Decreto. —
Debiendo proceder por

el personal facultativo de este Distri-
to Minero a las prácticas de las opera-
ciones a que se refiere el precedente
anuncio, encargo a los Alcaldes y de-
más Autoridades dependientes de la
m,a, presten a dicho personal el au-
xilio que les demanden para el mejor
desempeño de su cometido.

Madrid, 3 de mayo de 1941.
—

El
Gobernador, Miguel Primo de Ri-

halla ie manifiesto en 1
Beneficencia, sita en Ve
mero 89, durante el plazo
la cláusula siguiente, y
horas de diez a una d.
los días labor.

Cuar

El plazo para el con
(G. C i-47°) veinte días hábiles

contarse desde erán

aquel en que aparezca
el Boletín Oficial dt(G. C— 1.467)

Diputación Provincial
de MadridD°n Manuel <fe Landecho y Allende-.

Ingeniero Jefe del Distri-

to Minero de Madrid,. Hago saber :Que don Ramón Qui-
jano de la Colina, vecino de Madrid,
*a Presentado en este Gobierno de
Provincia el día 26 de abril de I941»
Una solicitud pidiendo la propiedad

rante dicho plazo ;
ras señaladas en el(G.—1.466)

podrán presenta

CIRCULARES PLIEGO de condiciones administra-

tivas a que deberá ajustarse la ad

quisición, por concurso, de telas j

forros con destino al taller de sas
trería del Colegio de San Fernán

nes para optar

De acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 17 del vigente Reglamento
de Epizootias, se declara extinguida
oficialmente la perineumonía en el

Quinta
posiciones se
do ae
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pesetas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la ley del
Timbre, de 18 de abril de 1932, con
arreglo al siguiente modelo :

Don ... (nombre y apellidos), do-

miciliado en ..., calle de ....núme-
ro ..., piso -., en nombre propio o

en concepto de apoderado de don ...
(nombre y apellidos), o en el de Ge-

rente o Apoderado de la Sociedad ....
domiciliada en ..., según copia de la

escritura de constitución de la mas-

ma inscrita en el Registro Mercanüi
o la de poder a su favor, otorgada
debidamente, que acompaño y acre-

dita la representación que ostento y

la facultad para ejercitar esta gestión,

enterado del anuncio inserto en el

Boletín Oficial número ..-, corres-

coiídiente al día ... de ... del ano

T941 y de las demás condiciones exi-

gidas para tomar parte en el concur-

so de adquisición por la Diputación

Provincial de telas y forros, resena-
<daíTen el pliego de condiciones y con

destino al taller de sastrería del Co-

legio de San Fernando, acepto el pre-

cio y los demás requisitos señalados
en el mismo, deseando tomar parte en

.
Duodécima sión Gestora, dando fe del acto y le-

vantando la correspondiente acta el
Notario público que a este efecto sea
designado por el Decano del Ilustrí-
simo Colegio Notarial de esta villa.

c) Servir cariieloIdíaTT^^rresponde a la población. civS IEn aquellas localidades fnm„ I
por distritos, sólo podrá^S^ní
to de carne cuando corresnriJ

' '
distrito donde están enclava^

* ¿

• } -. T™ e" cubiert"s o en car.mas de dos platos, un postre y enfrmeses para el almuerzo, y S0Da Iplatos y un postre para la comidae) Servir legumbres secas o arrrcorriente a los clasificados en lastegorías primera a) y primera b) y h,
teles de segunda categoría, como asmismo en. toda clase de restauraim
que no sean tabernas, bodegones ecétera.

Las proposiciones deberán formu-

larse* con la mayor claridad, expre-

sando detalladamente las caracterís-
ticas de los diferentes artículos, cuyo

precio total no podrá rebasar el tipo

señalado en la cláusula segunda.

_

Vigésima
Para cuantas incidencias puedan

suscitarse con mot;'fo de inteligencia,
incumplimiento, efectos del contrato
y rescisión del mismo, el adjudicata-
rio o adjudicatarios quedarán obliga-
dos a someterse al fuero administra-
tivo de esta Corporación y a la juris-
dicción contencioso-administratiy^vü
gente en esta localidad.

Madrid, 5 de mayo de i94IB
Secretario, E. Torres Cañamares^B

(¡O—2.076JH

A ellas deberán acompañarse mues-
tras de los mismos, a fin de apreciar

su calidad y demás condiciones, co-
mo de igual manera podrán los lici-
tadores formular distintas proposicio-
nes; pero no admitiéndose ninguna
que no contenga oferta de telas y fo-
rros, conjuntamente.

Decimotercera .—El

Hecha la apertura de pliegos, la
Corporación se reserva el derecho, en
vista de los informes técnicos, de ad-
judicar el concurso en su totalidad
a la proposición que resulte más ven-
tajosa, o bien, de adjudicarlo separa-
damente y por grupos a los distintos
proponentes, -así como desechar en
su totalidad la^s proposiciones pre-

f). Presentar la carta con más <
una clase de carne.

g) Servir platos o tapas de p;jaros.
Jefatura Agronómica de la pro-

vincia de Madrid
h) Servir más de un huevo j

persona.
i) Servir postres o platos com

puestos de huevo, como mayonesa, et
cétera, cuando se haya servido el pía
to de huevo.

De acuerdo con el Decreto de fecha

5 de septiembre de 1940 y lo dispues-
to por; la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, esta Jefa-
tura hace público los precios de hari-
na y pan que han de regir desde el
día 1." del actual :

sentadas j) Servir mantequilla fuera
desayuno y merienda.Decimocuarta

El adjudicatario o adjudicatarios,
una vez resuelto el concurso por
acuerdo de la Comisión Gestora, es-
tarán obligados a entregar, por su
cuanta y en el plazo más breve, los
artículos objeto del concurso, en el
establecimiento señalado en la base
primera, „inque la entrega de la to-

talidad del mismo pueda demorarse
más de treinta días.

k) Servir postres exclusivamer
de nata y helados de leche o nata m
de dos días por semana, los cua
serán fijados por las Delegaciones
Abastecimientos respectivas.

el citado concurso
Madrid, ... de ... de 1941

del interesado.)

,—(Firma
Capital y zona consorciada :
Precio de la harina, 99 pesetas

quintal métrico, al contado, en fábri-
ca y sin envase.

Sexta Art. 2.0 No se permitirá que en I
hoteles, restaurantes y establecimit
tos similares se coma más pan que
que corresponda por el racionamk
to del establecimiento,

'

por lo q

Cuando' el proponente no licite en
nombre propio, sino en el de Apode-
rado o Gerente, el bastanteo de po-
deres correrá a cargo de un Letrado
de la Beneficencia provincial.

Precios del pan
Piezas de 80 gramos, 0,20 pesetas

primera categoría.• El material entregado habrá de
ajustarse a las características de la
oferta tomada en.consideración por
la Comisión Gestora, haciéndose la
comprobación de este extremo en vis-
ta del informe que emita el maestro
del taller de sastrería del Colegio de
San Fernando.

Piezas de 120 gramos, 0,20 pesetas
segunda categoría.

aquellas personas eme por su con
ción de maquileros u otras causas 1

nen, pan propio, no podrán consurr
loen dichos centros, donde exista ¡

Séptima

\ las proposiciones deberá acom- Piezas de 175 gramos, 0,20 pesetas
tercera categoría.panarse :

Recibo corriente de contribución
industrial o el alta correspondiente,
cédula prfsonal del proponente y res-
guardo acreditativo de haber consti-
tuido en la Depositaría provincial la
cantidad del 5 por ioo del importe
del presupuesto, en metálico o efec-
tos públicos al precio de cotización
oficial. También podrán constituir
esta fianza en Obligaciones provin-
ciales, que serán admitidas por su va-
lor nominal y en crédkos reconocidos
y liquidados a su favor por la Cor-
poración. Igualmente se podrán cons-
tituir en Cédula de Deuda interpro-
yincial, emitidas por el Banco de
Crédito Local de España, que serán
admitidas por su valor nominal.

blico a- los que se somete a rég
de racionamiento.Zona no consorciada

Precio de la.harina, 101,20 pesetas
quintal métrico, al contado, en fábri-
ca y sin envase.

•
Art. 3.0 Queda prohibida la d<

natación y descremación de la lee
por los hoteles, restaurantes y esi

blecimientos análogos.Decimoquinta
Precios del pan

Piezas de 80 gramos, 0,15 pesetas
primera categoría.

El total importe del suministro se
abonará con cargo a la partida 249,
capítulo VIII,artículo 4.0 del vigen-
te Presupuesto de Gastos, una vez
remitida a esta Corporación, por la
Dirección del establecimiento, la cer-
tificación de la tota^entregade^na-

adjudicadcB

Art. 4.0 La prohibición regul

en el apartado f) del artículo prim
se entenderá en el sentido de qu<
incompatibilidad de presentar er

carta más de una clase de carne
Piezas de 120 gramos, 0,15 pesetas

segunda categoría.
Piezas de 175 í^rarnos^^opesetas

tercera categoríaM canza a las aves, que para esta p

bición tienen el concepto de carní
de mayo de 1941.

—__)

Ingeniero Jefe, Francisco de la Peña.
(G. C—1-479)

Podrán, sin embargo, presen
las cartas con todas las clases de
que tengan por conveniente, cu

no se. incluya carne de vacuno m

menor, cerda, cabrío o lanar.

WCí requisito, se devol
verá al rematante la fianza provisio
nal depositada.

Decimosexta Comisaría General de Abas-
tecimientos y TransportesSerán de cuenta del adjudicatario

los gastos de remate, inserción de
anuncios, timbres, honorarios deven-
gados y demás gastos inherentes al
concurso, y formalización del con-

Art. 5.0 Los hoteles, restau

v establecimientos similares aiOctava

rán la composici<')n de las min

cartas a las prohibiciones ai
El licitador que después de cons-

tituido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la presentare nu-

la o constituyera depósito incomple-
to, se entenderá que renuncia a fa-
vor de la Beneficencia provincial'del
importe depositado.

COPIA DE UNA CIRCULAR
mente reguladas.

Arí. 6." El servido del cubiertc
incompatible con los platos de la <

ta, y ésta, con aquél.
Únicamente, si alguno de los

.tasque figuran en. el menú estu

Inagotados, el cliente podrá s*

tuirlo con los incluidos en la carta

precio similar, los que serán de»

mente señalados con tinta color ro

en caso de estar agotados se se

el de coste más aprox.mado en

Comisaría General de
mientos y TransportesB \u25a0.\basteci-Sección :trato

Décimoséptima Inspección General de Zonas Econó-
micas.

—
Núm. 26.951.

—
Circular nú-El adjudicatario o adjudicatarios no

podrán ceder y traspasar válidamente
los derechos inherentes al acuerdo de
adjudicación.

Novena
mero 161

Hoteles Restaurantes y estableci-
mientos similares

¿Los depósitos provisionales que
han de constituirse en la Cajafpro-
vimcíal sé verificarán en el plazo se-
ñalado por la cláusula cuarta.

Decimoctava Prohibicianes y composición de platos
Los licitadores vendrán obligados

al cumplimiento de la ley de Protec-
ción a la industria nacional de 14 de
febrero de 1907.

Con el fin de unificar y recoger las
diferentes prescripciones que afectan
a esta materia y establecer al propio
tiempo aquellas prohibiciones que se
consideran pertinentes en los actuales

Décima
ascendente de precio.

\rt 7.» Todos los industríate
cuyos establecimientos se J^midas a la cana esUn oMg;

presentar a sus tli-tites, K-

cha carta, una mmuta para e

zo y otra para la ¿ir_o
precio fijo aprobado por .

General del Turismo, cuan
de hoteles. Peones, fon

Provin
ra, v por las
les, cuando lo sea de resta

fes, tabernas, bares, ii \u25a0

!arT

te la forma de abasuu (

rán haciéndolo como \u25a0

** ,. <

te, teniéndose en cuenta v

El licitador que resulte adjudica-
tario del servicio ampliará dicha ga-
randa al 10 por 100 de la cantidad
líquida del remate, que pasará a be-
neficio de la Beneficencia provincial
en caso de incumplimiento de lo es-
tablecido en el apartado 14, salvo

Decimonovena momentos,
El concurso se verificará con suje-

ción a las formalidades estatuidas por
el .Reglamento de Contratación de 2
de julio de 1924, debiendo verificarse
el acto de apertura de pliegos a las
once de la mañana del día siguiente
a aquel en que termine el plazo de
presentación de proposiciones.

Dispongo
Artículo primero. Queda prohibi-

do en los hoteles, restaurantes, pen-
siones, tabernas, cafés, bares, estable-caso de fuerza mavdr
cimientos mixtos y similares

Undécima a) La ostentación en escaparates
de artículos alimenticios en propor-
ciones tales que constituya un alarde
de abundancia'.

El concurso se verificará por medio
de pliegos cerrados y lacrados, a los
que se acompañará, por separado, el
resguardo, debidamente reintegrado,
de depósito provisional de fianza, y
asimismo los demás documentos a
que nace referencia la base séptima.

El expresado acto tendrá lugar en
el Palacio de la Corporación, sito en
Velázquez, 89, bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del Vocal
Gestor en quien delegue, asistiendo
otro ilustrisimo Vocal de la Comi-

b) La freiduría, asados y cocina-
dos en general a la vista del público
de la calle, desde referidos estable-
cimientos
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Iap avituallamiento de esta Co-
cl0n '

v las Delegaciones Provincia-

PTa limitación, establecida en la
kS' inte circular en cuanto al servido

fwumbres secas y arroz corriente,

F<Z% disminuir los cupos de dichos

"culos para los industriales a los

p afecta tal limitación.
q

a t o
° De; toda infraccloni come"

Lapor incumplimiento de lo dis-

77 en esta Circular, se dará cuen-
pU, Fiscal Provincial de Tasas" res-
t.ivo, para los efectos consi-

gURuS aVJ. me acuse recibo de

L presente Circular, a la que dará la
'¿ación, necesaria y comunicara a

a Delegación Sindicato de Hos-

6
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, a 22 de abril de 1041.-EI

Comisario general, Rufino Beltrán.

Firmado y rubricado.)
1

Hav un sello en tinta violeta, con

el Escudo Imperial de España en el

Litro, que dice : «Ministerio de In-

dustria y Comercio.-Comisana Ge-

neral de Abastecimientos y Irans-

'°\\2e- «Excmo. Sr. Gobernador
Civil, Tefe de los Servicios Provincia-

es de Abastecimientos y Transportes

ie Madrid.»
ILo que traslado a usted para su co-

locimiento y efectbs pertinentes.
Madrid, 5 de mayo de I941-—

(firmado).B

c ría de la Cabeza, Bernardino Obre- modificaciones que sea preciso efec-
tuar en las instalaciones para que se
ajusten a las condiciones reglamenta-
rias exigidas para las nuevas caracte-
rísticas de la corriente.

RAMAL DE ENLACE DE LA ESTACIÓN DE
ATOCHA (M. Z. A_.) CON LA DE LAS MA-

TAS (norte)
gón, y Palos de Moguer.

Sector Ministerio de Marina, limi-
tado por las calles de Montaíbán,
desde Alarcón, Alfonso XI, Valen- Sección 3.*'—Trozo 2.0

zuela, Alfonso XIIy Montaíbán.
Sector de Federico Balart, 4, limi-

tado por las calles de Avenida de José
Antonio, San Bernardo, travesía de

Partido judicial de San Lorenzo del
Escorial.

—Término municipal de El5.a En caso de que por no dispo-
ner la Empresa del número suficien-
te de contadores aplicables a las nue-
vas características de la corrí

Pardo
Relación rectificada de propieta-

rios cuyas fincas han de ocuparse con
las obras del mencionado ferrocarril :

la Parada, travesía de las Beatas, quedase sin funcionar el contador ins-
talado en domicilio del abonado, de-
berá facturarse el consumo mensual
en, la forma que determina el artícu-
lo 46 del Reglamento y la condición
13 de la Póliza de abono ;esto es, con
arreglo consumo del mismo mes
del año'anterior, o, de no existir este
dato, según la media aritmética de
los seis meses anteriores. En este ca-
so, el abonado deberá limitar su ins-
talación a la potencia que figure en

Antonio Grilo, Luna, Silva y Ma-
dera Número de orden, 1.

—
Clase de las

fincas, monte.
—

Nombre de los pro-
pietarios, Patrimonio Nacional.

—
Ve-

cindad, Madrid (Palacio Nacional).—
Colonos o arrendatarios, no tiene.

Sector plaza del Carmen, limitado
por_ las calles de Preciados, Montera,
Puerta del Sol, plaza del Callao y
Avenida de José Antonio

Sector Fray Luis de León, limita-
do por las calles de Mesóiv-de Pare-

El Pardo, 28 de abril de 1941.
—El

Secretario, Bernabé Ángel Rodrí-
guez (rubricado). —

Visto bueno : El
Alcalde Presidente, Francisco Rodrí-
guez (rubricado). —Hay un sello en
tinta que dice : «Ayuntamiento Na-
cional de El Pardo (Madrid).»

des, Miguel Servet, Valencia, Doctor
Fourquet, Mallorca, José Antonio Ar-
mona, Sebastián Elcano, Sebastián
Herrera, Bernardino tDbregón, Alon- el contrato
so del Barco y Ronda de'Valencia 6.a La Empresa remitirá semanal-

mente a esta Delegación relación de-
tallada de las instalaciones en que ha
quedado efectuado. totalmente el cam-
bio -de las características de la, coi

rriente, a los efectos de la oportuna
comprobación. Asimismo dará cuen-
ta de cuantas reclamaciones e inci-
dencias se produzcan con este rao-

(G. C—1.456) (Q.—2.075)Condiciones de aplicación
La presente autorización impone a

la Empresa el cumplimiento de las
siguientes condiciones :

i.a Las nuevas características de
la corriente serán : Corriente alterna
trifásica, a la tensión de 120 voltios
entre conductor activo y neutro y fre-
cuencia de 50 períodos, medidas en. fa
acometida de los abonados. Estás-ca-
racterísticas se harán constar en los
contratos a que afecta esta autoriza-
ción, debiendo dentro de
los íímites que* preceptúa el artículo

65 del vigente Reglamento de Verifi-
caciones Eléctricas.

JEFATURA DE ESTUDIOS Y

CONSTRUCCIONES DE
FERROCARRILES

EXPROPIACIONES

ívo A los efectos prevenidos en los ar-
tículos 17 de la vigente ley de Expro-
piación Forzosa y 24 de su Regla-
mento, se inserta a continuación la re-
lación rectificada del propietario de

la finca que, en parte, ha de ser ex-
propiada en el término municipal de
El PaAlo, con motivo de la ejecución
por el Estado de las obras del trozo

primero de la sección tercera del Fe-
rrocarril de Enlace de la estación de
Atocha (M. Z. A.) con la de Las Ma-
tas (Norte), a fin de que durante el

plazo de veinte días, siguientes al de
la publicación de este anuncio, si se
cree perjudicado, presente la reclama-
ción que a su derecho convenga ante

la Alcaldía de dicho término munici-
pal, en contra de la necesidad de la

7.a Para el debido conocimiento
de los abonados, deberá colocarse co-
pia de esta autorización en, sitio visi-
ble de las oficinas de contratación de
la Empresa. »

(G.—792)
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.

elegacio'n de Industria de la pro-
vincia de Madyid

2.a El cambio de características
de la corriente deberá quedar total-
mente terminado en el plazo máxñno
de cuatro meses. Durante este perío-
do, la Empresa seguirá admitiendo
nuevos contratos o ampliaciones en
corriente continua en aquellas fincas
en que no se haya efectuado totalmen-
te la sustitución de corriente continua
por la de alterna, si bien, los particu-
lares que suscriban estas pólizas o

ampliaciones no tendrán derecho a la

sustitución por cuenta de la Empre-
sa de los aparatos receptores que en
ellos figuren, más que en el caso de

que no se efectuase el cambio en el

plazo autorizado.
3.a 'El cambio de características

de la corriente se realizará sin más
interrupción en el servicio que el ne-
cesario para efectuar el cambio de la

instalación y la sustitución de los

aparatos receptores propiedad del

abonado, previo el acuerdo de ambas
partes contratantes, las cuales podran

recurrir ante esta Delegación de In-

dustria, en caso de duda o des-

acuerdo.
_

4
a Será de cuenta de la Empresa

la sustitución, de los aparatos recep-

tores propiedad del abonado, tales

como motores, aparatos de aplicación
médica, de limpieza, ventiladores,. et-

cétera (se exceptúan los aparatos de

lujo, tales como aparatos de pianolas,
aparatos de radio, etc.), que figuren

, en las pólizas correspondientes a los

suministros que se efectúen en la te-

cha en que se realice el cambio de las

características de la corriente, sin que

exima a la Empresa de estF obliga-

ción el hecho de que en algunos ca-

sos el usuario no sea el titular de la

póliza, pero venga efectuando nor-
malmente el pago de la energía con-

sumida v no haya tenido solución de

continuidad el suministro. Sera asi-

mismo de cuenta de la Empresa la

sustitución de los contadores instala-

dos en los doumicilios de los abona-
dos, ya sean de su propiedad o de
Empresa alquiladora, y cuantos gas-
tos ocasione la sustitución de éstos
v el de los aparatos receptores de que

se hace mención, como asimismo las

Madrid, 28 de abril de 1941— El
Ingeniero Jefe, Luis López de- María
Castells.

(O.—2.078)[ELECTRICIDADEn uso de las atribuciones que me
¡onfiere la Orden del Ministerio de
industria y Comercio de fecha 10 de
hayo de 1940 (B. O. del 30), Y de
informidad con lo que en la misma

te dispone, he resuelto autorizar a la
Empresa Unión Eléctrica Madrileña
lara variar las características de la
fomente en el suministro que efectúa

(G. C .—1.470

JEFATURA DE ESTUDIOS Y
CONSTRUCCIONES DE

FERROCARRILES

EXPROPIACIONES
ocupación. , . , .

Al propio tiempo se advierte al úni-
co propietario interesado la necesi-
dad de nombrar persona que le repre-

sente ante dicha Alcaldía para las su-
cesivas notificaciones de este expe-
diente, bajo apercibimiento de que,
de no hacerlo en el indicado plazo de

veinte días, se tendrá por válida toda
notificación que se dirija al señor Al-
calde del mencionado Ayuntamiento»
cuya autoridad, tan pronto finalice el
plazo señalado, remitirá a esta Jefa-
tura las reclamaciones habidas o la
oportuna certificación negativa en ca-

A los efectos prevenidos en los ar-

tículos 17 de la vigente ley de Expro-
piación Forzosa y 24 de su Regla-
mento, se inserta a continuación la

relación del único propietario de la

finca que en parte ha de ser expro-

piada en el término municipal de El
Pardo,* con motivo de ejecución
por el Estado de las obras del trozo

segundo de la sección tercera del Fe-
rrocarril de Enlace de la estación de
Atocha (M. Z. A.), con la de Las Ma-
tas (Norte), a fin de que durante el

plazo de. veinte (20) días, siguientes
al de la publicación de este anuncio,

si se cree perjudicado, presente la re-
clamación que a su derecho conven-
ga ante la Alcaldía de dicho termi-

no municipal, en contra de la necesi-

dad de la ocupación.

isus abonados en los siguientes sec-
pres de esta capital, con arreglo a

ps condiciones de aplicación que a

Continuación se detallan :
Sector General Mola-Ayala, limita-

lo por las calles de Lista, General
Porlier, Hermosilla y Castelló.

Sector Duque de Sexto, limitado
|¡or las calles de Alcalá, Avenida de
Felipe II,Fernán González, O'Don-
-ell v Avenida Menéndez Pelayo.

Sector Ayala-Velásquez, limitado
por las calles de Goya, Claudio Coe-
po, Don Ramón de la Cruz y Cas-
telló.

so contrario
Lo que se hace públicc

de este periódico oficial,¡

indicados.

por medio
1 los rectos

• Sector Don Ramón de la Cruz-
nontesa, limitado por las calles de
incala, Hermosilla, Conde Peñalver,
-ista, Francisco Silvela y plaza de
Manuel Becerra.

Sector Fuente del Berro, limitado
Por las calles de Fernáji González,
P°ya, Doctor Esquerdo y Duque de
¡Sexto.

Madrid 30 de abril d( 104 1-
—

El
Jefe, C.Ingeniero jefe, segundo

Fesser

Al propio tiempo se advierte al
Ipropietario interesado la necesidad

de nombrar persona que le represe-n-

te ante dicha Alcaldía, para las su-
cesivas notificaciones de este expe-
diente, bajo apercibimiento de que,

de no hacerlo en el indicado plazo de

veinte días, se tendrá por válida toda

notificación que se dirija al señor Al-

calde del mencionado Ayuntamiento,
cuya autoridad, tan pronto&atej
pl¿zo señalado, remitirá a esta Jefatu-
ra las reclamaciones habidas o la

oportuna certificación negativa en ca-

so contrario.
Lo que se.hace público por medio

de este periódico oficial, a los efec-

tos indicados.
Madrid, 30 de abril de i94«--^

Ingeniero Jefe, segundo Jefe, C

Fesser.

RAMAL DE ENLACE DE LA ESTACIÓN DE

ATOCHA (M. Z. A.) CON LA DE LAS MA-

tas (norte)

Sección 3/
'—

Trozo r

Partido judicial de San Lorenzo del
Escorial— Término municipal de ElSector Españoleto, limitado por las

Mes de Santa Engracia, General
Almagro y plaza de Alonso

¡Martínez.

Pardo

Relación nominal rectificada de
propietarios cuyas fincas han de ocu-

parse con las obras del mencionado
ferrocarril :

Número de orden, i.—Clase de las

fincas, monte.— Nombre de los pro-

pietarios, Patrimonio Nacional.—'Ve-
cindad, Madrid («Palacio Nacional).—

Colonos o arrendtarios, no tiene.

El Pardo, 23 de abril de i94i-—&1

Secretario, Bernabé Ángel Rodrí-

guez (rubricado).-Visto bueno: El
Alcalde Presidente, Francisco Rodn-

L Sector Andrés M^llado-Gaztambi-
Y< limitado por las calles de Alberto
Aguilera, Princesa, Rodríguez San
Pedro, Gaztambide, Fernando el Ca-
tólico y Andrés Mellado.

Sector Tabernillas-Angel, limitado
£pr las calles de Toledo, Ventosa,

liorna, Solana, Águila, Calatrava,

Bailen, Mancebos, Hum.lla-
íorr'. Cebada, plaza de los Carros y
;Pu,rta de Moros.
ISector Santa María de la Cabeza,

'"nnado por las calles de Santa Ma-
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rándose el paradero de dicho mozo,
a efectos de lo mandado en el ar-
tículo 11 del mencionado Reglamen-
to, por el presente se cita a dicho
mozo para que el día 27 del corrien-
te, a las diez, concurra .personal-
mente, o quien legálmente le repre-
sente, a la rectificación del alista-
miento; el día 11 de mayo, a la rati-
ficación y cierre definitivo, y el 18
de mayo, a las ocho de la mañana,
a la clasificación y declaración de
soldados, advirtiéndole que, en otro
caso, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Navalagamella, a 22 de abril de
1941. -ElAlcalde, Deogracias Blasco.

(G. C.-1.415) (X.-1.163)

rre del alistamiento £Tsde'«Hclasificación de soldadost?aCÍÓn Adeja mañana de los expresada ,nce
bajo apercibimiento &>comparecer por sí o nil! , n°1
que le represente será rtT, legal
prófugo.

' era dedarado
P1L,°f 29 de abril de lQ.rEl Alcnlde Dionisio Alonso(G.C.- 1.411) (X.- 1.159,

guez (rubricado).— Hay un sello en
tinta que dice : «Ayuntamiento Na-
cional de El Pardo (Madrid)-»

(G. C—1-455) (O.—2.074)

Sebastián del Nogal Barbero de
Hermenegildo y Juliana; Ángel Pae-

sa Racionero, de Antonio y Damia-
na; Pedro Pastor Garoz, de Pedro
y Prudencia.1 Ricardo Pérez ..ómez,

de Agustín y Josefa; José Pérez Sán-
chez, de Carmen; Manuel Povo Gar-
cía, de Ramón y Ana; Dámaso Qui-
ñones Dalia, de Julián y María; José
Rodríguez Velázquez, de Juan yGa-
briela; Vicente Ruiz del Castillo, de
Vicente y Patrocinio; Manuel Ruiz
Escamilla, de Manuel y Luisa; Esta-
nislao Ruiz López, de Estanislao y
Teodosia; lomas Ruiz Molinero, de
Francisco y María Luisa; Antonio
Saavedra Galtóstegui, de Benito e
Isabel; Pedro Saavedra Herráiz, de
Isidro y Librada; Ángel Sanz Fe-
rreiro, de Ángel y Francisca; Pedro
Tejero Yébenes, de Alfonso y Pe-
tra; Eduardo Torres de Mingo, de
Francisco y Modesta; Melchor Ve-
tosco Ruiz, de Serafín y Justa; Juan
Verzoli Marehesi, de Niño y Gui-
llermina; José Vilianueva Vicuña,
de Laureano e Hipólita; Alvaro Yus-
te Fernández; de Florencio y fuana.

Canillas, 28 de abril de 1941.—El
Alcalde accidental (firmado).

(G. C—1.416) (X.-1.164)

AYUNTAMIENTOS
CANILLAS

Incluidos en el alistamiento for-

mado en esta villapara elreemplazo

del Ejército, correspondiente al ano
de 1942 los mozos a continuación
relacionados, cuyo domicilio y pa-
radero se ignora, así como el de sus
padres y familia, se les hace saber
por medio delpresente la obligación
que tienen de asistir a los diferen-
tes actos del alistamiento, así como
a la clasificación y declaración de
soldados, que tendrá lugar en esta
Casa Consistorial el día 18 del pró-
ximo mes de mayo, a las nueve de
ía mañana; advirtiéndoles que, si

dejaran de hacerlo sin causa justifi-
cada, serán declarados prófugos.

MANGIRON
Ignorándose el actual paradero H,

los mozos cuyos nombres y apellido-
nombres de sus padres y fechas desus nacimientos se mencionan a continuación, se les cita para que perso-nalmente, por medio de sus padres o
representantes legales, concurran a laCasa Consistorial de este pueblo losdías iiy 18 de mayo, y hora de lasocho de, la mañana, en' que se efe.
tuará el cierre del alistamiento y cía

POZUELO DE ALARCON
En el alistamiento de esta villa,

para el reemplazo de 1942, se hallan
comprendidos, con arreglo al caso
5.° del artículo 96 del vigente Regla-
mento de Quintas, los mozos si-
guientes:

Beleña Moreno (Blas), hijo de Ma-
nuel y de Estéfana, nacido el día 7
de septiembre de 1921.

Bilbao Duran (Tomás), hijo de To-
más y de Julia, nacido el día 8 de
junio de 1921.

sificación de soldados del reemplaza
de 1942, cuyo alistamiento se ha efed
tuado el día 15 del actual :

Apellidos y nombre.— Nombre del
padre. —Nombre de la madre

Braulio Aguado Santos, de Mi-
guel y Tomasa; Antonio Aguirre
lbáñez, de Gabriel y Andrea; Fran-
cisco Alvarez Vidal, de Enrique y
Josefa; José Antorán Garrido, de
Esteban y Gregoria; Mariano Arceo

"Sánchez, de Alfredo y Aleiandra;
José Ayán Hermosilla, de José e Isa-
bel; Blas Borras Soriano, de José y
Crispina; losé Brea María, de José
e Isabel; Luis Cabildo Méndez,. de
Enrique y Laura; Antonio Calderón
Alvarez, de Mercedes; Vicente Cal-
vo Delicado, de Vicente y Cándida;
Isidro Calvo Granizo, de Cipriano
e Inés; Ildefonso Calvo Sánchez, de
Antonio y.Társila; Félix Cano Sán-
chez, de Aurelia; Manuel Cubero
.Arribas, de Manuel y Felisa; Fran-
cisco Cruz García, de Antolín y Tua-
oa; Baldomero Damián Arroyo, de
Timoteo y Felisa; Antonio Delgado
Romero, de Marcelino y Ramira;
José Díaz Estevez, de Anselmo y
Nieves; Emilio Domínguez Fernán-
dez, de Emilio y Natividad.

Casimiro Duro Delgado, de Fran-
cisco y Juana; Carlos García García,
de Joaquín y Leonarda; LuisGarcía
Morales, de Elíseo y Vicenta; An-
drés Ginés Moya, de Erasmo y Jua-
na; Pedro Gómez Rodríguez, de
Gregorio y Demetria; Máximo Gue-
rrero López-Covarruvias, de Emilio
y Manuela; Pedro Gutiérrez Arri-
bas, de Domingo y Gumersinda;
Raimundo Hurtado Hoyos, de Fran-
cisco y Juliana; Bernabé de Lago
Martínez, de Baldomero y Nicolasa;
César Lindoso Meco, de Manuel y
Francisca; José López de Apio, de
José y Aurora; Manuel López Moli-
nero, de Lucio y Micaela; Germán
López Velasco, de Aurelio yPatro-
cinio; Mariano Lorrio Calvete, de
Bernardo y Milagros; Manuel Loza-
no Gómez, de Guillermo y Angela;
Tomás Macipe Yunta, de Tomás y
Laura; Bernardo Martín Hervás, de
Félix y Carmen; Gregorio Martín
Sevilla, de Balbino y Angeles; León
Martínez Benito, de Celestino Car-
los y Vicenta; Serafín Martínez Gar-
cía, de Gabriel y Dolores; Luis Mo-
lero Cuadros, de Luis y Luisa; José
Molina Serrano, de Bernardo yLeo-
nor; Ángel Molinero Herreiz, de Ni-

Mozo Juan Esteban, Segura, hijo]
de Bernardo y Joaquina, que nació el'
17 de mayo de 192 1.

Mozo Ángel Revilla Álamo, hijol
de Juan y Petra, que nació el i.'d»
marzo de 192 1. \u25a0

Los que no se presenten en las fe-i
chas indicadas, serán declarados por
esta Corporación como presuntos pró-
fugos.

CERCEDILLA Díaz Hueva Timoteo (Mariano),
hifo de Apolinar y de Homobona,
nacido el día 24 de enero de 1921.

Desconociéndose el domicilio y
paradero de los mozos pertenecien-
tes al reemplazo de 1942, así como
de sus padres y familiares, que a
continuación se expresan, se les cita
por el presente, a finde que compa-
rezcan ante este Ayuntamiento, los
días 11 y 18 de mayo próximo, a las
once horas, para los actos de cierre
del alistamiento y clasificación y de-
claración de soldados.

Delgado García (Juan), hijo de Ba-
silio y de Gertrudis», nacido el día
12 de julio de 1921. -

Alvarez Morales (José Cándido
Elias), hijo de Emilio y de Cándida,
nacido el día 17 de abril de 1921.

Mangirón, a 30 de abril de 1941.
—

El Alcalde-Presidente, Alejandro Ye-
lasco.

Fernández García (Atehógenes),
hijo de Secundino y de Emérita, na-
cido el día 18 de enero de 1921.

(G. C.-A475) (X.-1.172)

González Cervigón (Leoncio Ma-
riano), hijo de Martín y de Carmen,
nacido el día 12 de septiembre
de 1921.

PAREDES DE BUITRAGOMozos que se citan
Cándido Sanz de Francisco, hijo

de Francisco y de Vicenta. ,

Bernabé Daniel Moran Muñoz,
hijo de Daniel y de Ceferina.

Emilio Oteo Rey, hijo de Enrique
y de Blanca.

Manuel López Cj-feimeno, hijo de
José y de Josefa.

Antonio Juan López Nanclares,
hijo de Rafael y de Pilar.

Se les apercibe que, de no com-
parecer a los expresados actos, se
les instruirá expediente de prófugos,

Cercedilla, a 30 de abril de 1941.
ElAlcalde, Francisco Segovia.

Ignorándose el actual paradero de

los mozos cuyos nombres y apellidos,
nombres de sus padres y fechas de
sus nacimientos se mencionan a con-
tinuación, se les cita para que perso-
nalmente, por medio de sus padres, o
representantes legales, concurran a la
Casa Consistorial de este pueblo 1^
días iiy 18 de mayo, y hora de \u25a0

ocho de la mañana, en que se et«

tuará el cierre del alistamiento y c|
sificación de soldados del reempUB

de 1942, cuyo alistamiento se ha .m
tuado el día 15 del actual : _ \u25a0

Mozo Eusebio Martín García, n

de Jorge e Higinia, que nació el .->\u25a0
marzo de 1921- ,1

Mozo Felipe Hernanz Martín, ¡m

de Felipe y Eulalia, que nació el H

mero de julio de 192 1- ,,l
Mozo Armando Jesús Kodm

Hernanz, hijo de Alejandro j m
munda, que nació el 2 de juniM

[9Los que no se presenten en 1 \u25a0
chas indicadas, serán declara»
esta Corporación como presunto—

fugos. I
Paredes de Buitrago, a ¿° <^B

de 1941 --El Afcalde-P*M

Martín Navidades (Luis), hijo de
Juan Antonio y de Carmen, nacido
el día 16 de agosto de 1921.

Martín Agudo (Juan Antonio), hijo
de "Juan Antonio y de Carmen, na-
cido el día 16 de juliode 1921.

Pérez Bravo (Manuel), hijo de Ma-
nuel y de Celedonia, nacido el día
21 de enero de 1921.

Tapias Martín (Lorenzo), hijo de
Pablo y de Casilda, nacido el día 14
de noviembre de 1921.

(G. C. 1.414) (X.—1.162) Ignorándose el paradero de éstos.
así como de sus padres o represen-
tantes legales, se les cita por el pre-
sente, para que concurran ante esta
Casa Consistorial él día 27 de abril
actual, a las once horas, al acto de
rectificación del alistamiento; el día
11 de mayo próximo, a las once ho-
ras, alacto del cierre del mismo, y el
día 18 de mayo dicho, a las nueve
horas, al acto de la clasificación y
declaración de soldado's, advinién-
doles que, de no comparecer perso-
nalmente o por medio de represen-
tante legal, bien ante este Ayunta-
miento o ante el de su residencia, al
último de estosactoSjSerándecla-
rados prófugosB

FUENTE EL SAZ DE JARAMA
Las cuentas de fondos municipa-

les de este Ayuntamiento, corres-
pondientes al año 1940, se hallan
formadas y expuestas de manifiesto
en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días,
duiante los cuales podrán ser exa-
minadas por los habitantes de este
término, formulando los reparos y
observaciones que se estimen perti-
nentes, conforme a lo dispuesto en
el artículo 579 del Estatuto Munici-
pal; pues, pasados los cuales, se pro-
cederá a la aprobación provisional
de las mismas, y no se atenderá
ninguna clase de reclamaciones.

(X.—!•'

de Alarcón, 20 de abril
_e 1941#-E1 Alcalde, J. de Hornedó.

(G. C—1.413) . (X.—1.161)

VALLECAS
Se pone en conocimiento |en(.

que en el dc^icdio de do^
cía Acosta, calle <« **» cabrío
plicado, existe un mactio

propiedad desconocida. (

Lo que se hace p*bj£ P^
quien se crea su «uuntairiiento
clamarlo en este -\vu
horas hábiles de fic'jvert,
día laborable, .con las ao

gales- . m-avode I941-'^
Vallecas, ide majo

mmdo). o-2-0"-3
(G. C—1-4°2)

Fuente el Saz de Jarama, 30 de
abril de 194L-El Alcalde (firmado).

(G. C-1.412) (X.—1.160)
LOS MOLINOS

NAVALAGAMELLA Ignorándose por esta Alcaldía el
actual domicilio y paradero del
mozo perteneciente al reemplazo de
1942, Luis Herranz Santos, hijo de
Luis y Felisa, nacido en esta villael
día 9 de noviembre de 1921, así
como el paradero y domicilio de sus
padres, se le cita por el presente
para que comparezca en el Salón de
Actos de este Ayuntamiento, los días

Habiendo sido comprendido en el
alistamiento hecho por este Ayun-
tamiento, de los mozos pertenecien-
tes alreemplazo de 1942, AgustínRa-
mírez Romera, hijo de Miguela, na-
cido en este Municipio el 13 de fe-
brero de 1921, como comprendido
en el caso 5.° del artículo 96del Re-
glamento de Reclutamiento, e igno-

colas y Juliana; Félix Mondéjar Cue-
ta, de Andrés y Luz; Gabriel Mon-
león Sabater, de Federico yTeresa;
Francisco Moreno Benito, de Aveli-
no y Vicenta; Antonio Navarro Mi-
ralles, de José y Rosa; Santiago Na-
varro Sevilla, de Ignacio y Beatriz
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tinentes, notificándose esta sentencia
a los herederos del inculpado por me-

dio de edictos, que se publicarán en
los Boletines del Estado y de la pro-
vincia de Madrid.

udiencia Territorial
de Madrid

Boletín Oficial de la provincia, que
firmo y sello en Madrid, a 21 de
abril de 1941.—El Oficial de Sala,
Fernando Boronat.

tes en período de ejecución de sen-
tencia, debiendo de otorgarse la co-
rrespondiente escritura de venta por
todos los interesados en favor del
adjudicatario y repartirse al precio
obtenido entre los condominos en
proporción a sus cuotas respectivas,
sin expresa condena de costas de la
primera instancia, y tampoco hace-
mos especial imposición de las de
apelación.

-, Fernando Boronat y González,

Oficia de Sala, Letrado de a Au-
S Territorial de Madnd,

rSlfico- Que en los autos raci-

üiís oromovidos por doña Julia
,Ses Mesonero con doña María

y don Gaspar Díaz
Gf0 sobre que se declare a los d«-
Endkdos herederos puros y sim-

es se ha dictado por la Sala pri-

era de lo Civilde esta Audiencia
erritorial, con fecha 4 de los co-

mentes sentencia que comprende,
ntre otros, los particulares siguien-

.IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIM

(G. C—1.386) (C.-744)
Así por esta nuestra sentencia, vo-

tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
M.Gi-

ménez-Ruiz, Fermín Lozano, Alfon-
so Senra (rubricados).

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a los herederos del inculpado,
expido el presente con el visto bueno
del señor Presidente, en Madrid, a 24
de abril de 1941.

—
Antonio Carrasco.

(G. C—1.303)

Don Fernando Boronat González,
Oficial de Sala Letrado de la Au-
diencia Territorial de Madrid,
Certifico: Que en los autos de ma-

yor cuantía promovidos por doña
Julia Trenco Martín, con doña Ma-
ría Casasola Pozo y otros, sobre ce-
sación* de comunidad o proindivi-
sión de unas fincas y otros extre-
mos, se ha dictado por la Saja pri-
mera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial, con fecha 22 de marzo
del corriente año, sentencia, que
comprende entre otros los particu-
lares siguientes:

Asípor esta nuestra sentencia,que
por la incomparecencia de los apela-
dos doña María Cásasela Pozo, asis-
tida de su esposo don Miguel de
Blas Gordón y éste, a su vez, como
representante legal del menor don
Miguel de Blas Casasola, don Ma-
nuel Gómez Carral y don Julián de
Blas Casasola, se publicará en la
forma que la Ley previene, de no
solicitarse notificación personal den-
tro del término de tercero día, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.-Adolfo Ortiz Casado.-Ma-
nuel G. Alegre.— Odón. Colmenero.
José Castelló.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUM. 2,

En ladilla de Madrid, a 4 de abril
11941 —En los autos incidentales
léante Nos penden, remitidos en

.elación por elJuez de primera ins-

uda de Arévalo, y seguidos entre

«•tes- de la una, como demandante
apelante, doña Julia Vítores Meso-
tro mayor de edad, viuda, sus la-
bres y vecina de Flores de Avila,
bfendida por el Letrado don Mau-
bio García y representada por el
[\u25a0.curador don Bienvenido Moreno
jodríguez; y de la otra, como de-
sandados y apelados, doña María
fez Mesonero, mayor de edad, ca-
lda, sin profesión especial, y yeci-
_ de Atarfe; y don Gaspar Díaz
fello, mayor de edad, casado, agri-

kltor y vecino de Flores de Avila,
[presentados por los estrados por
u incomparecencia, sobre que se
pelare a los demandados herederos
tros y simples de la herencia del
tusante don Manuel Díaz Salvadios.

DE MADRID
Don Enrique Amado y del Campo,

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Poli-

Encabezamiento
En la villa de Madrid, a 22 de

marzo de 1941.— En los autos de
mayor cuantía que ante Nos penden,
remitidos en apelación por el Juez
de primera instancia número 6, de
los de esta Capital, y seguidos entre
partes: de la una, como demandante
y apelada, doña Julia Trenco Mar-
tín, mayor de edad, soltera, dedica-
da a sus labores y de esta vecindad,

defendida por el Letrado don Fer-
nando Adam Rivas y representada
por el Procurador don José López
Batanero, y de la otra, como de-
mandados y apelados, doña Mana
Casasola Pozo, asistida de su espo-
so don Miguel de Blas Gordón, ma-
yores de edad, industrial y de esta
vecindad, y éste, a su vez, como re-
presentante legal del menor don Mi-

o-uel de Blas Casasola, don Manuel
Gómez Carral, mayor de edad, viu-

do propietario y de esta
don Tu'lián de Blas Casasola, mayor

de edad, soltero, estudiante e igual-

mente de esta vecindad, representa-

dos por los Estrados por su incom-

parecencia, y como demandado y
apelante, don Fernando Martínez
Fondevilla, como legal representan-

te de sus hijos menores don teman-
do y doña Juana Martínez Casasola
el primero fallecido en el curso de

pleito, mayor de edad casado, del

comercio y también de esta vecin-

dad defendido por el Letrado don

Ceferino Valencia Novoa y repre-
sentado por el Procurador don Se-

rafín Palacios, sobre cesación de

comunidad y otros extremos.

Hago saber :Que en este Juzgado
de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra An-
tonio Gallegos Caballero, broncista,
casado, vecino de Madrid, en virtud
de haberlo acordado el Tribunal Re-
gional de esta jurisdicción, por lo que
todas cuantas personas tengan cono-
cimiento de cuáles sean los bienes de
su pertenencia, están en la obligación
de ponerlo en conocimiento de este
Juzgado o del correspondiente al que
tenga su domicilio el declarante, ha-
ciéndose saber, además, que ni el fa-
llecimiento, ni la ausencia, ni la in-

comparecencia del presunto responsa-
ble, detendrá la tramitación ni fallo
del expediente.

Dado en Madrid, a 22 de abril de

1941— P. S. M., el Secretario (fir-
mado).—El Juez instructor, Enrique

ticas núm. 2, de Madrid,

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

qu£ antecede por el señor don Odón
Colmenero Sáa, Magistrado de la
Sala Primera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial yPonente que ha
sido en estos autos, estando cele-
brando Audiencia pública la misma
hoy día su fecha, de que certifico yo,
el Secretario,— Madrid, 22 de marzo
de 1941. —Licenciado Pedro Ajenjo.

Lo relacionado es cierto y con-
cuerda bien y fielmente con su ori-

ginal, al que en caso necesario me
remito. , ._,

\u25a0_

Ypara que sirva de notificación
en forma a referidos apelados por

su incomparecencia, extiendo lapre-

sente certificación, que se publicará
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, que firmo y sello en Madrid, a
14 de abril de 1941.-El Oficial de
Sala, Fernando Boronat González

(G.C.-L887) (C.-743)

Parte dispositiva
Fallamos Amado

¡Que debemos confirmar y confir-

!irnos la sentencia apelada, por la
e, desestimando la demanda inci-
ntal formulada por doña Julia Vi-
res Mesonero, se absuelve de la
isma a los demandados doña Ma-
iDíaz Mesonero y don Gaspar
íaz Bello, sin expresa condena de
stas de primera instancia; y no
icemos especial declaración res-
icto a las de la apelación por ha-
:rse personado en ella únicamente
Iparte apelante.
íPor la incomparecencia de los de-
mandados y apelados doña María
paz Mesonero y don Gaspar Díaz
[ello, publíquese en la forma pre-
enida por la Ley la presente sen-
ocia, de no solicitarse la notifica-
ón personal a aquéllos dentro del
.rmino de tercero día.

(G. C ,—1.249)

lüZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUM, 2,

PROVIDENCIAS JUDICIALES DE MADRID
)on Enrique Amado y del Campo,

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor pro-

vincial de Responsabilidades Poh-TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLÍ-

TICAS DE MADRID ticas núm. 2, de Madrid,
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de

responsabilidades políticas contra Do-

lores Doñoro Abad, casada, vecina de

Madrid, en virtud de haberlo acorda-
do el Tribunal Regional de esta juris-

dicción, por lo que todas cuantas per-

sonas tengan conocomiento de cuáles

)on Antonio Carrasco Cobos, Secre-

tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-

dridM
Certifico: Ouc por 'N'^^H

y en el expediente núm. 453. segy
do contra Luis Rufilanchas Salcedo,

sexha dictado sentencia cuyo encabe-"
zamienfo y parte dispositiva di-

Tribunal
Parte dispositiva

Pallamos
Oue debemos confirmar y confir-

mamos la sentencia apelada, por la

aVe estimando la demanda formula-
da por doña Julia Trenco Martín,

Sntra doña ¿arfa Casasola Pozo,

don Manuel Gomes Carral, don Ju-
lián de Blas Casasola, don Miguel

de Blas Cordón, como representan-

te del menor Miguel de Blas Casa-
sola; don Fernando Martínez Fon-
devilla, como representante legal de

los menores Fernando yJuana Mar-
tínez Casasola, el primero fal ecido
en el curso del pleito, por lo que de-

ben entenderse demandados sus her-

manos: se declara que cese el esta-

do de comunidad o proindivisión de

las tres fincas descritas en el hecho

primero de la demanda, y que por
tratarse de fincas esencialmente in-

divisibles se procede a la venta de

las mismas, en pública subasta, con

admisión de licitadores extraños,

con arreglo al tipo que se fijepor la

conformidad de todos los partícipes

o en su defecto, judicialmente y de

acuerdo con el pliego de condicio-
nes que se determine, oídas las par-

ican los bienes de su pertenencia, es-

án en la obligación de ponerlo en co-
nocimiento de este Juzgado o del co-
rrespondiente al que tenga su domici-
lio el declarante, haciéndose saber,

además, que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni lá ¡"comparecencia del
presunto responsable, detendrá la tra-

mitación ni fallo del expediente

Dado en Madrid, a 22 de abril de

iclii
—

P S M-, el Secretario (firma-
do) ___E1 Juez instructor, Enrique

Así por esta nuestra sentencia, lo
renunciamos, mandamos y firma-
os.—Adolfo Ortiz Casado.—Ma-
nel'G. Alegre.— Odón Colmenero.
osé Castelló. •

cen así

Sentencia núm. 217
Señores : Presidente, don Manuel

Giménez-Ruiz; Vocales don Fermín

Lozano y don Alfonso Sema
En Madrid, a 2 de abril de 1941-

Examinadas por este Tr.buna 1 Re-

gional de Responsabilidades Politi-ce constituido por los señores ano-
_dos al margen, bajo laPo--

del Vocal Magistrado las diligenaas

del expediente seguido contra Luis

Rufüanchas Salcedo, vecino de Ma-

dnd, mayor de edad, estado; casado,

profesión abogado (fallecido),

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

lúe antecede por el señor Odón Col-
menero Sáa, Magistrado de la Sala
limera y ponente que ha sido en
pfe recurso, estando celebrando
pdiencia pública la misma, hoy día
F su fecha, de que certifico, yo, el
Secretario.— Madrid, 4 de abril de
P^1-— Ante mí, Joaquín Salcedo.
tLo relacionado es cierto y con-

r\mado
G. C

U-7CVDO INSTRUCTOR PRO
(líc'l \ DE RESPONSAB1LI
DVDES POLÍTICAS NUM. 2

DE MADRIDFallamos

«erda bien y fielmente con su origi
Bl, al que en caso necesario me re
Hito.

Que debemos condenar y condena
mo. al expedientado, Luis Rufilan
[mas Salcedo, a la sanción de pago d

un millón de Pesetas que se har

efectiva en la forma dispuesta en

Lev de 9 de febrero de 193?, en reía

ción con el. Código Penal común

adoptando para ello las medidas pe.

Don Enrique Amado y del Ca"^Teniente honorífico del Cuerpo ju

Étf o Militar y Juez instructor pro
\u25a0¡¡¡¿LgfcRespon sab ilidadesPo^\u25a0je .NkulrkB

'V para que sirva de notificación en
Drma a repetidos demandados y
Pelados doña María Díaz Mesoneror
Qon Gaspar Díaz Bello,por su ím-

;°mparecencia, expido la presente
fcnificación, que se publicará en el

vine

ticas num.
Hago sabe

Juzgaen este
expedier

do de mi cargo se meo;
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JUZGADOS DE PRIMERA V para su inserriA-

esta provincia, v fiinrión el
tíos públicos de\ g*TáeT-1*en los pueblos del falledSLIT"turaleza del finado SeS°J
senté en Madrid a tres Sp *'
bre de mil nove^ *,£?

1 Secretario,
____M7 s.

le responsabilidades políticas contra
Gregorio Marañón Posadillo, médico,
casado, vecino de Madrid, en virtud
de haberlo acordado el Tribunal Re-
gional de esta jurisdicción, por lo que
todas cuantas personas tengan cono-
cimiento de cuál haya sido la conduc-
ta política y social del mencionado in-

culpado, antes o después de la inicia-
ción, del Glorioso Movimiento Nacio-
nal, así como cuáles sean los bienes
de su pertenencia, está en la obliga-
ción de ponerlo en conocimiento de
este Juzgado o del correspondiente al
que tenga su domicilio el declarante,

haciéndose saber, además, que ni el
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-

comparecencia del presunto responsa-
ble detendrá la tramitación ni fallo
del expediente.

d
ble, detendrá la tramitación ni fallo
del expediente.

Dado en Madrid, a 22 de abril de

1941.— P. S. M., el Secretario (fir-
mado)— El Juez instructor, Enrique
Amado.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

EDICTO
(G. 0—1-248) Por el pres. nte se publica la so-

licitud que por repartimiento ha co-
rrespondido a este Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,

de Madrid, formulada por doña Ge-
cilia Cendren. Cuerpo, en súplica de
que por los trámites del artículo se-
senta y nueve y siguientes del Regla-
mento para ejecución de la ley del
Registro civil, se autorice a sus hi-
jos menores de edad doña Carmen,
doña Eugenia, don Juan y doña Ma-
ría Salazar Cendrero, habidos en su
matrimonio con el difunto don Ra-
fael Salazar Alonso, para usar uni-
dos, como si constituyeren uno solo,
los dos primeros apellidos de su pa-
dre, ((Salazar Alonso», fundando tal
petición en que el don Rafael usó
siempre sus dos apellidos como uno
solo :así era conocido en el Foro, en
el periodismo y en la política, y lo
eran sus hijos en la actualidad.; ve-
rificándose esta publicacióm a fin de
que puedan presentar su oposición
sfnte el indicado Juzgado cuantos se
crean con derecho a ello, dentro del
perentorio término de "tres meses, a
contar desde la última inserción de
este edicto en los,periódicos oficiales.

Dado en Madrid, a veintinueve de
abril de mil novecientos cuarenta y

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Secrefa-

Ledo Arturo R0
\7177___________m

El Juez de primera
Francisco R. Valcarce

rio del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades. Políticas de Ma-
drid,
Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el expe-
diente núm. 525, seguido contra Al-
varo Miranda Fernández, se ha dicta-
do auto con esta fecha, cuya parte dis-
positiva dice :

«Se acuerda : Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría, por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, y que se fijarán, en

el tablón de anuncios de este Tribu-
nal y del Juzgado instructor, librán-
dose' las oportunas órdenes al efecto.
Lo acordaron y firman los señores del
margen, de que certifico.

—M. G.
Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-
bricados).» <

(A.-i-i.76

JUZGADO ESPECIAL DE
DESBLOQUEO

Dado en Madrid, a 24 de abril de
1941.— P. S. M., el Secretario, José
María Pazos.-^Wue^instructor,
Enrique AmadcB

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se tramitai
este Juzgado Especial del De:
queo, de los que después se
mención,, se ha dictado la sigu(G. C—1.299)

Sentencia
JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES" POLÍTICAS NUM. 1,

Em la villa de Madrid, a prit
de mayo de mil novecientos cuar
y uno. El señor don Pedro Na\
Rodríguez, Magistrado de la Auc
cía Territorial de Madrid, en fui
nes de Tribunal Contencioso A
nistrativo Provincial, Juez Esp
del Desbloqueo, habiendo viste
presentes autos de menor cuantía
guidos entre partes :de la una, (

demandante, el Banco Hipotecar
España, de esta vecindad, repn
tado por el Procurador señor Ga
rillas y defendido por el Letrado
Antonio Vázquez García, y d
otra, como demandados, los he
ros y causahabientes de doña 1
cisca Morer Rodríguez, que caí

de representación y defensa, pe
haberse personado en los autos

lo que fueron declarados en reb<
y están representados en los esti

del Juzgado, sobre revisión df

DE MADRID
Don Carlos Múzquiz y Ayala, Juez

instructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas número 1, de
Madrid,

Por el presente hago saber : Que
por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de es-
tá jurisdicción, fecha 5 de octubre de
1939, se instruye en este Juzgado de
mi cargo expediente de Responsabi-
lidad Política contra Juan Perea Ca-
pulino, militar, casado y vecino de
Madrid, que tuvo su domicilio en la
calle de Antonio Acuña, número 21,

piso principal D.
Igualmente se hace saber que de-

ben prestar declaración cuantas per-
sonas puedan indicar la existencia de
bienes a aquél pertenecientes, así co-
mo de la conducta política y social
observada por el inculpado, antes o
después de iniciarse el Glorioso Mo-
vimiento Nacional, pudiendo prestar-
se tales declaraciones ante este Juzga-
do, sito en esta capital, calle de Aya-
la, número 52, o ante el de primera
instancia o municipal del domicilio
del declarante, los cuales me remiti-
rán las declaraciones, directamente, el
mismo día que las reciban., y que ni
el fallecimiento, ni la ausencia, ni la
incomparecencia del presunto respon-
sable detendrá la tramitación ni el fa-

uno

Y para que sirva de notificación a

los herederos del inculpado, Alvaro
Miranda Fernández, se hace público
por el presente, que se publicará en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

El Secretario,
P. Sa,

Manuel Leira

Juan A. Pacheco
(A.—1-1.765)

Dado en Madrid, a 14 de abril de

1941.
—El Secretario, 'Antonio Carras-

co.
—

Visto bueno : El Presidente (fir-
JUZGADO NUMERO 13

EDICTOmado)
(G. O—1.232) En este Juzgado, de primera ins-

tancia número trece, de Madrid, y
Secretaría de dom Guillermo Pérez
Herrero, se tramita expediente pro-
movido por don Joaquín Ordas An-
tón, sobre que se declaren herederos
abintestato del finado don Perfecto
Ordas Antón, que falleció en Can-
gas del Narcea, provincia de Oviedo,
el día once de enero de mil novecien-
tos treinta y siete, el cual era de se-
senta años, natural de Santa Eulalia
de Cuevas, provincia de Oviedo, hijo
de don Ángel y doña Josefa, domici-
liado en Cangas de Narcea, de pro-
fesión propietario y de estado solte-
ro, no constando que otorgara testa-
mento, y solicita dicha declaración de
herederos delpausante a favor de sus
hermanos de doble vínculo doña Ma-
ría y don Joaquín Ordas Antón, y

gos ;y

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

Fallo

Que estimando la demanda
de estos autos, promovidos ]

Banco .Hipotecario de España,
tra los herederos y causahabien
doña Francisca Morer Rodrígi
quienes se condena, según el
de los siguientes pronunciami
debo declarar y declaro: P"
haber lugar a 'la revisión del
efectuado durante la época ni-

al Banco Hipotecario de Espan
la cantidad de once mil novec
diecisiete pesetas con yeinti
céntimos ; segundo : que dicnn
es sólo valedero por dos mi

cientas ochenta v nueve peseta

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco C°bo, Secreta-

rio del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Ma-
drid,

Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el expe-
diente núm. 813, seguido contra Juan
Manuel Sánchez Caballero, se ha dic-
tado auto con esta fecha, cuya parte
dispositiva dice :

lio del expediente
(le abril de 1941

uctbr, C. Múzquiz.
Madrid ,—El

«Se acuerda: Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría, por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, y que se fijarán- en
el tablón de anuncios de este Tribu-
nal y del Juzgado instructor, librán-
dose las oportunas órdenes al efecto.
Lo acordaron y firman los señores del
margen, de que certifico.

—
M. G-

Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-

(G. C 252)

renta y cinco céntimos, que

de aplicar el porcentaje con

diente del veinte por ciento _<

zado durante la dominación i

ta, renaciendo el derecho dei

Hipotecario de España a la

ción por los demandados ele

tidad de nueve mil quinientas
y tres pesetas setenta y nue

"timos ; tercero :el renacimient
hipoteca de que se trata con

a lo que queda resuelto, con*
se a ios demandados, he, eC

causahabientes de .dona
Morer Rodríguez, sin hacer

condena de costas.
* ""'

esta sentencia, a ¡J*»^
se acordarán por el ]^a .
didas necesarias para

[UZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUM. 2,

M!ADRID

a sus sobrinos, hijos de 'hermanos de
doble vínculo, don José y don Ma-
nuel Ordas Martínez, y doña Josefa
Jiménez Ordas, estos tres por estir-
pes.

DE

Don Enrique .Alón
Teniente hon^B

\u25a0o y del Campo,
ftco del Cuerpo Ju-

rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-

De conformidad con lo establecido
en los artículos novecientos ochenta
y cuatro y concordantes de la ley de
Enjuiciamiento civil,por providencia
del día de la fecha en el citado ex-
pediente, se ha acordado anunciar la
muerte sin testar del don Perfecto
Ordas Antón, el grado de parentes-
co a favor de quienes se pretende la
declaración de herederos, que recla-
man su herencia, y llamándose a
cuantas personas se crean con igual
o mejor derecho a dicha herencia,
para que comparezcan ante este Juz-
gado y mencionado expediente a re-
clamarlo en el término de treinta
días, apercibiéndoles que si no lo ve-
rifican en dicho plazo les parará el
perjuicio consiguiente en derecho.

ticas núm. 2, de Madrid,
iHago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
sponsabil jolíticas contra Be-

lito Lucas Quintas, jornalero, cása-
lo, vecino de Madrid, en virtud de
íaberloacordadc^l Tribunal Regio-

|ón, por lo que to-
aascuanta^personas tengan conocí-

bricados).)

Y para que sirva de notificación a
los herederos del inculpado, Juan Ma-
nuel Sánchez Caballero, se hace pú-
blico por el presente, que se publica-
rá en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

nal de esta iuris

los b:enes de
s^en la obligación
miento d

de ponerlo en conocimiento de este
m

As °por esta mi _*»«£»
,a rebddía de los demandadtificaráa.éstospo
comprensivos de su e|

y fallo, que se fija""
t y

blico de costumbre de este j

Juzgado o del correspondiente al que
tenga su domicilio el declarante, ha-

Dado en Madrid, a 14 de abril de
1941.

—
El Secretario, Antonio Ca-

rrasco-
—

Visto bueno : El Presidenteiéndose saber idei •pie ni el fa-
cimiento, ni la ausencia, ni la ¡n- (firmado)

omp cencia del presunto responsa- (G. C .— 1.225)
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i-,oeriódicos oficiales, lo pronun-
£,! mando y firmo-Pedro Navarro

(rubricado)»

mo, para que, dentro del término de
nueve días, comparezca en los autos,
personándose en forma; apercibién-
dole de que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
y significándole que las copias sim-
ples de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado, sito en la
calle del. General Castaños, número
uno, de esta capital.

Rueda, número 28, bajo apercibi-
miento de que si no lo veriíica será
declarada rebelde.

ponsablidad en que incurren caso de
incomparecencia.

Madrid, 5 de mayo de 1941.
—

El
Juez militar, Enrique Mayorga.Publicación Igualmente se cita de comparecen-

cia a toda persona que pueda dar da-
tos sobre su paradero y actuación.

(B.-5.372)
¡Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que

L dictó, en el mismo día de su fe-

ha estando celebrando audiencia

nública "en su Sala audiencia de este
Tuzgado de lo que como Secretario,

doy fe: 'Ante mí, P. S., Juan Díaz

Sama (rubricado).. ..
Y para que sirva de notificación

en forma a los herederos y causaha-

bienfes de doña Francisca Morer Ro-

dríguez, mediante a desconocerse su

actual domicilio y paradero, expido

la presente, que se publicará en el
,'Boletín Oficial del Estado» y en el
de esta provincia, en Madrid, a sie-
te de mayo de mil novecientos cua-
ienta v uncj

(B—5-373)

JUZGADO MILITAREVENTUAL

Por el presente se cita a Ángel
Gago, Bonifacio del Valle Platón y
Saturnino Alvarez García, que per-
tenecieron a la 9.a Bandera, situada
en la calle del Pacífico, para que en
el término de cuarenta y ocho horas
comparezcan ante el Juzgado Militar
Eventual número 13, sito en la calle
de Piamonte, número 2, a declarar
en causa seguida contra José Sanz
Martín, bajo apercibimiento de que,
de no verificarlo, les parará el per-
juicio a que haya lugar.

Madrid, 8 de abril de 1941.—Vis-
to bueno: El Juez instructor, Coman-
dante de Caballería (firmado).

NUMERO 13

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
El Juez militar Eventual 15, sito en

Piamonte, 2, cita y emplaza, en el
término de ocho días, a fin de pres-
tar declaración en el procedimiento
803 az., a Manuel Martínez López,
que vivió en la calle de la Paloma,
número 16, bajo apercibimiento de
ser declarado en, rebeldía.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
abril de mil novecientos cuarenta y
uno.

El Secretario,
P. H.,

Diego Uceda
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
José Cortés

Igualmente cita a toda persona que
pueda dar datos sobre su paradero y
actuación.(C—779)

(B.-5.371)

El Secretario, JUZGADOS MILITARES
P. S.

(Firmado.)
(A.—1-1.766)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15 (B.—5.064)
REQUISITORIAS Ignacio Huertas Sarmiento, que

tuvo domicilio en Conde de Aranda,
número 10, cuarto derecha, compare-
cerá en este Juzgado, en el término
de ocho días, a contar desde la publi-
cación de esta requisitoria, para pres-
tar declaración como testigo en suma-
rio número 10.319, que se instruye en
este Juzgado, advirtiéndole que sus
manifestaciones no tendrán validez si
deja de comparecer en, el plazo seña-
lado.

ZARAGOZAJUZGADO EVENTUAL NUM, 15
Don José Antonio de la Vega Aristi,

Teniente de Artillería yJuez ins-
tructor del 75 Regimiento de Ar-
tillería Antiaérea.

JUZGADO NUMERO 21 Rogelio Díaz Llamas, que fué
guardia de Policía Urbana, con. des-
tino en la Tenencia de Alcaldía del
distrito de la Universidad, de Ma-
drid, comparecerá en este Juzgado,
en el término de ocho días, para de-
clarar en diligencias previds núme-
ro 29.206, que se instruye al Caballe-
ro MVtilado Luis Esteban Melchor.

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de esta capi-
tal, en providencia dictada en trein-
ta de enero próximo pasado, ha ad-
mitido la demanda de juicio declara-
tivo de mayor cuantía, promovida
por doña Carmen Merino Sierra, de-
clarada pobre en sentido legal, con-
tra don Miguel Piernavieja del Po-
zo, sobre nulidad de matrimonio y
otros extremos, de la que se ha con-
ierido traslado al demandado, y,, en
su consecuencia, con inserción de
esta cédula en el Boletín Oficial
de la provincia, en atención a desco-
nocerse el actual domicilio o parade-
ro del demandado, don Miguel Pier-
•navieja del Pozo, se emplaza al mis-

Lerma Ruiz (Nemesio),, hijo de
Francisco y de Cesárea, natural de
Madrid, de veintinueve años de
edad, y cuyas señas personales son:
estatura un metro 620 milímetros,
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par-
dos, nariz recta, barba y boca regu-
lares, color sano; señas particulares:
ninguna, y sujeto a procedimiento
por falta a concentración, compare-
cerá dentro del término de quince
días ante este Juzgado, bajo, aperci-
bimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.

,—ElMadrid, 5 de mayo de 1941.
—El

Juez militar, Enrique Mayorga.
XB.-5.387)

Madrid, i.° de mayo "de 1941
Juez militar, Enrique Mayorga.

•—5-374)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15JUZGADO. EVENTUAL NUM. 15
Los hermanos Francisco y Luis

Carralero, con domicilio en la calle
de Santiago, núm. 4, tienda de vinos,
de esta capital, se presentarán en este
Juzgado en el término de ocho días,
para declarar en, diligencias previas
número 8.233, advirtiéndoles la res-

El Juez militar Eventual núm. 15,
sito en Piamonte, 2, cita y emplaza
de comparecencia, ante este Juzgado,
en el término de ocho días, a fin de
prestar declaración en el procedi-
miento 800 az., a Edma Laudes, sub-
dita alemana, domiciliada en Lope de

Ypara que así conste y fijar en el
tablón de. anuncios dejeste Juzgado,
expido el presente edicto, que firmo
y sello en Zaragoza, a 12 de 'abril

Sesión de 26 de febrero de 1941
Comisión Gestora

Los Molinos.—A don Adolfo Domínguez Meijera, clasificarle en la
tarifa 3.a, 8.a, descargando la3-a, 5-a , , •_ , r~El PardO.-Á doña Baltasara Gamarro^González, clasificarla en la
tarifa 3.a, 10, descargando la 3.a, 8.a .

Pozuelo del Rey.—A doña María Jesús Díaz Gómez, clasificarla en
la tarifa 2.a, 9.a, descargando la 3.a, 5-" _ , __. , . .- .,

San Lorenzodeí Escoria.— A don Alberto Nogal Dorado, clasificar-
le en la i.a, 16, descargando la 1.a, 12. •

,_

Torrejón de Arto*.—A don Marcelino de la Torre, clasificarle en la

tarifa i.a, 1» descargando la 1.a, n-
Vallecas (Puente).— A don Julio Chelline Rodríguez, clasificarle en
„ la tarifa 2.a, 8.a, descargando la 3.*, 3-* , . 4

\u25a0,-,,$1 Vellón.-A don José García Pérez, clasificarle en la tanta 2. 12,

descargando la 3.a, 7.a; a don Aurelio García Anas, clasificarle
, en la tarifa 2.a 12, descargando la 3-*, 9-*. '

,

Villa del Prado.— A don José García Lezamit, clasificarle en la ta-

rifa i.a, 12, y 3.a, 13, descargando la 3.a, 6.a y E.
Todas ellas con penalidad. '..i.

Alpedrete.— A don Camilo Pérez González, clasificarle en la tan-_ fa 3.a, 8.a, descargando la 3-% 4-a ,. , ,." . . +.
\u25a0

Buitrago.— A don Fernando Bravo Cristóbal, clasificarle en la tan-

„ fa 3.a, 11, descargando la 3-a» 8-" / , , .c , „.„ i„

Caníllejas.— A dem Manuel Bernabéu Marguenda, clasificarle en la_ tarifa 1
* 16, descargando la 3.a, 8.a . .<-

Sa« Lorenzo del EscoriaL-A don Casiano Garda Rodríguez, clasifi-
. carie en la tarifa 3-*, 9-a, J 3-\ «3, descargando la 3- rfy¿
San Sebastián de los Reyes.— A doña Cándida Izquierdo Olivares,

T clasificarla en la tarifa 2.\ Q-a, descargando la 3-a, °\ arjyftr
,

Torrelaguna.— A doña Francisca Frutos Rodríguez, descargar la

tarifa 3.a, 8.a, por ser pobre 'de solemnidad.
Todas ellas sin penalidad. i:u-Ma*_-rtC __ al280. Aprobar proyecto de reparación de los kilómetros 44^13 de la carretera de Aranjuez a Brea, por un total importe de pese-

tas 104.977,52,. que se abonarán con cargo al capitulo XI, art culo

cóncePtoq3i9 del vigente Presupuesto, y que seguidamen te se

la correspondiente subasta por un presupuesto de contrata

dolé, para 1939, en 3.a, 7.a, descargándole la 3.a, 3.\^lodasestas^«
la penalidad correspondiente al último período de descubierto.

268. Estimar instancia de don Mauricio Bernier Mugard.^M
sificándole en i.a, 8.a, descargándole la i.a, 4.a, sin penalidad.

269. Estimar instancia de don Manuel García Roca, contrr-

mando el descargo cursado por la Administración con fecha 10 de
octubre de 1940, de las cédulas duplicadas del ejercicio de 1939- Pe-
rnera, 14, de doña Josefa Roca, i.a, 11, de don Julio García, y dos de

tercera 13, de don José v don Juan García Roca, respectivamente, anu-

lando todo el padrón para 1940, y manteniendo en vigor para dicho
añ0 el primeramente presentado con las rectificaciones efectuadas en

mismoH

cía-

don i(Jalagarra, de-

vrjlviendo el importe de las cédulas siguientes de 1939, y penalidad :

Don Pedro Carrión Galagarra, de 3-', 5-a 5 don Joaquín Carnon Aiz-

nurna del' 15, S. ; de doña María Teresa Carnon Aizpurna de
fercem, 13 de don Manuel Carrión Aizpurna. de 3/,O. 7 de dona

HHaría Pa¿eróla Arozamena, de 3-', «3, manteniendo la clasificación

hecha por la Administración a su esposa, doña María Teresa Aizpurna

CresPoP con la devolución de la 3-a, «3, obtenida en San Sebastian.

27i Estimar instancia de don Fernando Díaz Bengoechea,
e> importe de las cédu.s —de J,-

de su esposa dona .™*™™f^ el rec,amante, no admitién-
ción asimismo de la^ multa sa t stecna pe,

Sz^ordXr^tmírYrAlndad competente, a los efectos

que proceda Genaro Eduardo Verdia clasifi-

1 H2,7 en ,.« «Sedóle la obtenida de i/, 7.', con d.evolu-
cándole en 1. , '5' úescarg

Fernández Méndez, clas.f.clndo-
ción de su importe de don Ange^
le en 3.a, 6. , y a su e?P"^' DvrJn satisfecho en. 1939 ; de don Ai-
ra, 6.a, E., con devolución del exces «üstec o e «¡¿^ en S1J
fonso Santamaría, en la parte frente J Rosario Sant0S)
poder: número 1.077, de 3- > 9- >
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de 1941. --ElSecretario, P. S. M.(fir-
mado).—El Teniente Juez instruc-
tor, Tose Antonio de la Vega Aristi.

(G. C-1.171) (B.-5.067)

Bañólas (Gerona), de estado casado
de profesión industrial, y vecino de
Barcelona, procesado en el procedi-

miento sumarísimo de urgencia nu-

mero 31.275, por el delito de rebe-
lión, comparecerá en el término de
quince días ante el señor Juez ins-
tructor, Capitán de Caballería, don
Salvador Mingorance Sala, residen-
te en la Zona de Movilización yRe-
serva número 14, en Granada, bajo
apercibimiento que, de no efectuar-
lo, será declarado rebelde.

Granada, a 7 de abril de 1941.—El
Capitán Juez instructor, Salvador
Mingorance SalaB

C.-1.168W

ciña de esta Capital, domiciliada
últimamente en la calle delPacífico,
número 51, comparecerán, en el tér-
mino de diez dias, a partir de la pu-
blicación del presente, en elJuzgado
Militar número 7, de esta Plaza, sito
en Ramón y Cajal, 5; bajo apercibi-
miento que, de no comparecer sin

causa justificada, serán declaradas
rebeldes.

me I, número 18 Dar_ \u2666

asunto referente a^r^/^rearticulo 9.0 de nuestros Estarm
'"

e'
Madrid, 7 de mavo í S"

Secretario, k CanXrdo.1941 ~E|

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 2

vA-M.764)

Sotero Alvarez Sánchez, mayor

de edad, hijo de Anacleto y de Ra-
faela, natural y vecino de Zarzalejo
(Madrid), de oficio labrador, se pre-
sentará en el plazo de diez días, ante
el Teniente Coronel de Infantería
don Ángel Gómez Caminero y Mar-

qués, Juez instructor del Juzgado
Militar Permanente número 2, de
esta Plaza, sito en Piamonte, nú-
mero 2, Sala 20, advirtiendo que de
no comparecer en el plazo señalado,
a partir de la publicación de esta
requisitoria, será declarado rebelde.

Madrid, 8 de abril de 19.1. -El
Teniente Coronel Juez, Ángel Gó-
mez Caminero y Marqués.

(G. C.-1.134) (B.-5.063)

AVISO A LOS CULTIVADORESDE REMOLACHAMadrid, 2 de abril de 1941.- El
Comandante -Juez Militar, Buena-
ventura G. de LaraB «Azucarera dé Madrid», Sociedadanónima, hace saber: Que aquelE

cultivadores de remolacha quienes
no hayan retirado todavía la pulDa
que les corresponde recibir sePÚn
contrato de cultivo de remolachapara la campaña 1940-41 (20 Idiomamos de pulpa por cada 1.000 kilo!gramos de remolacha entregada a lafábrica), deben retirar la pulpa has-
ta el 30 del corriente.

(B.—4.970)

(B.—5.066) JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Searer Cepero (Esperanza),hijade

Ramón y Manuela, natural de Ma-
drid, de- veinticuatro años, casada,
sirvienta que fué de la casa núme-
ro 5 de la*calle de Apodaca, en casa
de Carmen Jurado Jiménez, último
domicilio en la calle de Segovia, nú-
mero 29, segundo derecha, procesa-
da por rebelión, comparecerá, en el
término de diez días, ante don José
María Sousa Casani, Comandante
de Infantería, Juez instructor delJuz-
gado Militar Eventual número 17,
sito en la calle de Piamonte, núme-
ro 2, piso tercero; de no verificarlo,
será declarada rebelde, parándole los
perjuicios a que hubiere lugar.

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 7

Fernadno Gutiérrez Fernández,
Brigada de Sanidad Militar, cuyas
demás circunstancias se ignoran,
comparecerá, en el término de ocho
días, a partir de la publicación del
presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en el Juzgado
Militar Permanente número 7, de
esta Plaza, sito en lacalle de Ramón
y Cajal, número 5. a finde reducirle
a prisión; apercibiéndole que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Madrid, 2 de abril de 1941.—El
Secretario, Nicolás González Agua-
do.—El Comandante Juez Militar,
Buenaventura G. de Lara.

Pasada dicha fecha sin haber re-
tirado la pulpa, se entenderá que el
cultivador renuncia a recibirla. Asi
que, a partir del 31 del actual, no sí
efectuarán más entregas de pulpa a
cultivadores, y la pulpa remanentí
será repartida en otras zonas, de
acuerdo con la Autoridad compe-
tente.

IIJZGADO MILITAREVENTUAL
NUMERO 15

Francisco Roy Casanovos, de
cuarenta y seis años, casado, natu-
ral de Broto (Huesca), que vivió en
Madr«d, Paseo de Santa María de la
Cabeza, número 36, marchándose
con su familia a la provincia de
Murcia, habiendo sido policía rojo,
se presentará en este Juzgado en el
término de ocho días, a prestar de-
claración en diligencias previas, nú-
mero 8.404/296, advirtiéndole que
de no efectuarlo le pararán los per-
juicios consiguientes.

La Poveda, a 8 de mayo de 1941.
—

El Director de la Azucarera.
Madrid, 1 de abril de 1941.—El

Comandante Juez instructor, José
María SousaB

(A.—1-1.768)

(B.—4.973)
(B.-4.981)

Administración y venta del

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 7

BRESSEL, S. A" BOLETÍN OFICIAL,calle de

Alcalá, n.° 126, telefone 63884
Madrid, 7 de abril de 1941. -El

Juez Militar(firmado).
Brígida Leal Soltiño, soltera, de

cnarenta y un-años de edad, natural
de Badajoz y vecina de esta Capital,
con domicilio últimamente en la ca-
lle' de Pi y Margall, número 59,
Puente de Vallecas, y Eusebia Mar-
tínez Martínez, soltera, de dieci-
nueve años de edad, natural y ve-

El Consejo de Administración de
esta Sociedad ha acordado convocar
a junta general extraordinaria, que
se celebrará el día 22 del actual, a
las once de la mañana, en primera
convocatoria, y once y media, en se-
gunda, en los locales de la Cámara
de Comercio de Zaragoza, Don Jai-

(B.—5.049)
IMPRENTA PROVINCIAL

GRANADA PASE© DEL DOCTOR ESQUERDO, 5J
Segundo Mompío Gómez, de trein-

ta y tres años de edad, natural de TELEFONO 53292

Sesión de 26 de febrero de 1941Comisión Gestora

manteniendo la clasificación de 3-a, 8.a ;de don Luis_Garcia Vak*

cel, manteniendo la clasificación de 3A 9-a 5 de,í°n,Ef i"Mar-
dez Martín, manteniendo la clasificación, de 3.a, 8.a ;de don'

J "

tín Gómez, manteniendo la clasificación de i.a, 11 ; de aon j

tonio Navarro, manteniendo la clasificación de 3.a, 8.

278. Desestimar instancia de don Manuel BarreiroOonz^
solicitando acogerse a los beneficios concedidos a .aminas

279. Estimar instancia de los siguientes contribuí

pueblos : Vfcift
Alcalá de Henares.— A don Demetrio Martínez Villalba das

en la tarifa 2.a, 10, y 3.a, 13, descargando la 3- . °- » ¿ su eStad<
Alpedrete.—A doña Eusebia Aparicio Tapia r<íC""f£á doja en l¡

civil (viuda), pasando a cabeza de familia, clasmc

tarifa 3.a, 8.a, y descargarle la de su difunto esposo, don

Alvarez Blasco, que era de la tarifa 3.a, 5- J.jr'.- en |a tan
Barajas.— A doña Guadalupe Sánchez Díaz, clasificaría

número 27.871, de 3.a, .13, y la de Victoria Rodríguez, número 63.921,
de 3.a, 13, con devolución del importe y del exceso cobrado de pena-
lidad, manteniendo la clasificación, que hizo la Administración.

273. Estimar instancia de don Francisco Cáceres, declarándole
exento del impuesto de Cédulas personales en el año de 1939» descar-
gándole la i.a, 11, S., en que fué clasificado.

274- Estimar instancia de don José Antonio Calatayud de Roca,
en la parte primera, descargándole de 2.a, 5.a, a su nombre, y 2.*, quin-
ta E., al de su esposa, doña Pilar Díaz, con todo el resto del padrón,
manteniendo la clasificación de las obtenidas de 3.1, 5.*, y clasificar
a doña Pilar Díaz en 2.a, 8.a, canjeándola por la obtenida de 3.a, 5.a, E.

instancia presentada por don -Eduardo María Bu-
: la%.Cantena, archivándose como negativo el expediente in-

coado en Investigación con el número 6.466.

275

276. Desestimar instancia de don Rafael Barthel, en 14 de no-
viembre de 1940, declarando no haber lugar al canje solicitado, y es-
timar la segunda, reintegrándole a don Rafael Barthel la cantidad "Sa-
tisfecha. fa 3.a, 10, descargando la 3- , 8. en ,a tari

Carabaña— A don Pedro Martín Jiménez, clasmca Madrjd
tercera, io, descargando la 3-% 9-a; a dona bulai a

-
gt.

tares, clasificarla en la tarifa 3.', ">» descarganao descargan,
don Juan Sánchez Madrid, clasificarle en la 3- » > . ia t

la 3.a, 8.a; a doña Pilar García Sánchez clasinc M
rifa 2.a, 12, descargando la 3.a, 7-a5 a don Aqj»»»no ]&

,,., g.»;
rata, clasificarle en la tarifa 2.a, 12, descarga tarifa --*• '
don Francisco González Zarzalejos, clasificarle en ciaSiíica
descargando la 3.a, 8.a; a doña Julia Sánchez .u. '-^ Carme
la en la 3.*, 9-a, descargando la 3-a, 8.a ;a¿^do&!a 3*. *¿
Díaz, clasificarla en la tarifa 3.», I0. desC f Varifa 3- l2'

*
don Saturnino Carvajal Plana, clasificarle en la

cargando la 3.a, 10. . . ]e en la ,a!

Leganés.— A don Venancio Freras Sánchez,^ clasm

fa 2.a, 12, y 3.a, 13, descargando la $.*, o.,7' tincando. s

El Molar.—A don Juan Manuel Pascual Fernandez, 4^
estado civil (casado) , clasificándole en la tar

gando la I.*, 12, S.

277- Desestimar instancia de doña Concepción Aguirre y Ozo-
res, manteniendo la clasificación hecha por el Negociado de Inves-
tigación en 2.a, 5.a, para el ejercicio de 1939; de doña Leandra An-
túnez Ascensión, manteniendo la clasificación de 3.a, 7.a, para 1939 ;
de don Joaquín Azuara Sanz, manteniendo la clasificación hecha por
la Administración para 1939 ; de doña Nieves Castronuevo Gallego,
manteniendo la clasificación hecha por la Administración de 1.a, 11,
admitiéndole el canje sin penalidad de la cédula número 595.910, de
tarifa i.a, clase 15; de don Daniel Clemente Castet Redonet, mante-
niendo la clasificación de i.a, 9.a, admitiéndole en canje la obtenida
de 3.a, 9.a, con la penalidad correspondiente ; de don Sebastián Co-
las Rubio, manteniendo la clasificación de 3.a, 9.a ; de doña Carmen
Cuesta López de la Riva ; de don José Carrascosa Cuevas, mante-
niendo la clasificación, de i.a, 11, admitiéndole en canje la obtenida de
segunda, 12, y penalidad que hiciera efectiva; de don Luis Fernán-
dez Arranz, clasificándole en 2.a, 7.a, con descargo de la 2.a, 8.a, en
que le clasificó la Administración ; de doña Carmen García, mante-
niendo la clasificación de 3.a, 7.a; de doña Victoria García Román,


